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DEL

MINISTERlO' DE LA GUERRA
.. t ,: ::::.

LICENCIAMIENTOS

¡ai'ADO UAY.o:e. CENl'iAL DEL IJ'ÉBCI'1'O
.~. ,~ ;.. _..

Circular. Excmo. Sr.: A fin dé ev.itarlas dudas que
suscita la aplicación del precepto contenido en el ar~ículo
9.° del «Reglamento para la contabilidad interior de los
cue:rP'?s.del E,jérQito~, alexp~dir licencia ,ll.: ll?S.:,ir;utiYiñuQ1'l
en filas; .t,~niendo eJ? P~~D,ta ,qt¡.e ~l coJ;iqeptqeIlqq~ dicho
artícll~9,emplea la palabpt liceD,cjami~n0 'tlO pue~ SE¿r
otro que el, de ,lo~ q1!-e se "hagan P9r ~bB;l' tr~IWlUr.rido el
tiempo de filas que la l~y sefiala,UIJí1, vezqu~ á cont:in"U$
ción h~cé exte:r?-mvot¡ll prec~pto.A¡as lice:p.cias ili.rp.itadas
que eXIge el exc~9 ,de fuerza yqqe, •á p<:l¡¡~r de SéJ;',: UJ1
a.delanto de dic1?-o)icenciagriento: no, s.!'} ~l).sUl~:ran in
chrldós en esta palabra; teniend9, as:ímismo,.el). cuenta que
no pa¿oece justo privar de tal benefi~iol' deí).trQ de .. qie~toa
lími'~~s, á los. individuos ~ qrii.~nes se expid~ li~:¡J.ci?o tem
poral por razones de índole económica; y considerando,
por último, lo excesivo~ en la mayoría de los casos, del
plazo de diez dias para el abono de socorros de marcha,
que pone más en relieve el aumento incesaute de las vías
de comunicación, y la pr,áctica, ytt estable!Jida, de que los
cuerpos se nutran, en cuanto sea posible, de reclutas de su.
misma región ó de las adyacentes, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver se entienda que dicbapre~cripoión

se refiere únicamente á los licenciamientos por pase á
situa~ión de reserva y á la licenciá il:üriitada, pero no á
la terr¡.poral; que dicho artículo se considere modificado
en el sentido de ser el socorro de marcha en los dos pri
meros casos, excepto para los individuos que de Balef'..res
y Canarias hayan de venir á la Península, el importe del
rancho y sobras correspondientes á cinco dílls, en subs
titución de los diez prescriptos en el citado artículo; y que
á CUIl)1tos la obtengan terp.poral se lesq~ ;a.nálogo auxilio} .
si bien reducido á dos días, siempre que la niediqa tenga,
carácter general, dando el correspondiente á cuatro á los·
procedentes de. Baleares, y Canarias que .la disfr:uten~en .
la Península., en analogía con lo que se dispone para
los licenciamientos primeramente citados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de noviembre de 1905.

Sefior •.•

-

PARTE OFICIAL

......--..

RlALES ÓRDENES

RESIDENCIA

E..rcmo. Sr.: Acoediendo á lo, solicitado por el gene
ral de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, 9. Enrique Solano y L1anderal, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi·
_encia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Me.drid 8 de noviembre de 1905.

WEYLEll

Sefior General del primer Cuerpo de ejército. '
Sa:l1or Ordenador de pagos de Guerra. '

.,---..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
ral de bri~a de la Sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, D. Federico Camarasa y Casado, el
.Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que trasla
de su residencia desde Salamanca á Oiudad Rodrigo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fin':ls consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de noviembre de 1905.

WEYLEB

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

StrBSECBE'1'AlÚA
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ge
neral del segundo Cuerpo de ejército, falleció el día 5 del
corriente mes en M;álaga, el gener~l de brigada de la S,ec
ción de' reserva deJ Estado Mayo~ G~neral del Ejércít0l

D. CaRÚIo la~la y GoiUa..
'De rellol orden lo dig'q. á V" E. pll¡ra su. cop.ocimiento y

~es consiguien;tes. Dios guarde ~ V" E. muchos afios.
'Madrid 8 de noviembr(;l de 1905.

WEYLER

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y, M~
rina.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra,.



D. O.:CIflW. i4P

SECOION DE INFAN'rEBf.A
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Infantería comprendidos en lasiguien
te relación, que comienza con D. Hilarión Martlnez Santos
y termina con D. Félix Pareja Aicuens, pasen á servir los
destinos que en la misma se les se:l1alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. muehos afios. Ma
drid 6 dQ noviembre di 1905.

lllll'Ía D. José Vázquez Sánchez, pase á desempefiar el car
go d'6lecretario de causas en la 2.& región.

De· real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Mll.d.rid 8 de noviembre de 1905.

eetior Ordenador de pagos de Guerrl\.

Sefiores Generales del segundo y tercer Cuerpos de ejér
, cito. -..

3eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, segundo, quinto, sexto y
sépliimo Ouerpos de ejército y Gobernadores militares
de Oeuta y de Melilla y plazas menores de Africa.

Relación que se cita

Sapitanes

D. Hilarión Martinez Santos, del regimiento del Infante
m'im'. i; ftl'Ele Vad-Ráa :aúm. 50.

, Lorenzo Fernández Yáñez, del batallón 2.3 resana
de &ntAndár ñúm.. 88, al da Daiádorea de Las Na
vas núm. 10.

> Julián Serrano Ori~e, del bati\llón Oazadores de Las
Navas núm. 10, al de 2.& reserva de Oiudad Rodri·
genmn.99.

SECCIÓN DI INGENIEROS
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo tí. lo solicitado por el capitán
de rngenieros, en situación de supernumerario sin sueldo
en esa región, D. Enrique Mathé Pedrocl.!e, el Rey (q. D. g.)
:00. tenido tí. bien e6neOOcrle la vuelta al servicio activo,
debiendo permanecer en sU sitUáción actual hasta que le
corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conociprlento
y jemás efectos. Dios guarde á V. E. muclros a11oS..
Madrid 8 de nQVÍQ¡nbre de 1905.

WEYL1!lR

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

..-
~8teni~

D. 'Rafael A'gUifre YG8.rCía Solalinde, del :reghnienm de
Me'lillá, al bamIlón Disciplinario de M.elilla.

, AntonióGom.ál6i'i AlCántara, del batallón O~dores

da Cata'lufia núm. 1, al regimiento de Cauta.
» Francisco de ASis 1fernández Pérez, del regimiento (le

E:l$emMttr8 núm. 15, al de Melilla. '
lO Isidoro SinOhez GOinez, del regimiento de América

ntlin. 14, al batallón 'Cla$doresde Laos Navas mí
mero 1'0.

, Félix Plú'eja Moue:l1s, de la Milicia :Yoluntaria de
Oenta, al batallón cazadores de Madrid núm. 2.

~ g de n~b:Pe de 1~03. WllllLER....
8IOOfÓlf~ 'CAS.w:.IlÚa

~TIN08

ÉXcmo~ 8:1-',: El";:R&y (\l. p. g.) 1m Wnid.o á bi~n dis
poner que el capitán, del 7.11 DepósítQ qerese.rva de Cab~-

SECCIÓN DI .ADHINISTaA.CIÓN UILITAB

ASOENSOS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha te.nido á bien con
ceder el empleo superior inmediato á los jefes y oficiales
de Administración Militar comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Antonino Mur y Gó-mez y
t~rminacon D. Rafael fuarte.s y Arias, por .ser 108 más an
tiguos en las escalas de sus clases y hallar.se declarados
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el empleo
que se les confiere de la efectividad que en 1l;l. mis.ma s.e les
sefiala.

De real arden lo digo á V. E. I!ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOs a11os•
Madrid 8 de noviembre de 1905.

Se1ior Ordenador de pagos de Guerra.

SefiOl'eB Generales del primero, quinto y séptimo Cuerpos
da~ércitQ.

:Madrid 8 lie novlembJ:e de 190.5.

~~ .' , .. ., .-

EFECTlVID.A.D
~I

,
I>üfulo ó sii'uQCfón e.ctnAl Empleo '.-.NOMBRES que se llls confiere

Día Mes Afia. . , ... , ,. --
0.0 gttel'l'n 1.-; • QilirltoOuerpo de-ejército ............ D. Antonino Mur y Gómez .•.•• Subintendente •.••••••.• SI octubre •• 1905
Otro de a...... · Academia. de Administl'aeión Milliar. 'l) FranciE'Co Ledesn:.a y Palacios C.o guerra de l.a clase•.• 31 ídem •.•• 1905
Oficial l.o••••• ~é..pümo Cll~ll'pode ejér~ito. .•••••••• l) RlIfaelli'uertes y Arias. " •.• Idem de 2.a íd •••••••••• 31 ídem •••• 1905

1
" , '1 " 1 '

, DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la iuetaneia que V. E. cursó á
este MinisterioJpromovida por el oficial primero de Ad
ministración Militar, de reemplazo en esa región, D. Flo·
rencio Benedicto Serrano, en súplica de que se le conceda
la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido
ti. bien acceder á la petici6n del rec\U'l'ente~ debiendo con·

..

tinuar en la situación en que se eneueutm hasta que le
corresponda obten.'er oolocaoión.

De-roolorden lo digo á V. E. para BU OO1l6('J'imiento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. m:noho8 e.fioo.
Madrid 7 de noviembre de 1906.

WEYLBB

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.
Se:l1or Ordenador de pagos,de Guerra•



D~ Q.~. ~9

._. ,,~._.!i1.t .. tI .._~!!MC 11.. .. liZ&121StI..Lti_SlSUU!$ d . ss a.M.

LlOEliQW .
. lk:~ $~.l Vi. la instancia que V. E. cursó á

este MinisterIo, promovida por el 8ubinte,ndente militar
can de¡¡tiRo en, e,,~ Üi!.danación d0 pagos, D. Emilio L1edó~
y. Mar.UD, en suphca de que se le concedan dos meses de
liCenCIll.,P0r enfermo para Onwniente (Valencia), Mála
ga y Abo~te, @lRey (q. D. g.) ha tenido iÍ bien acceder
á la p4ti0l0n dal rQourrente, oon arregle á. las instruooio
nes apl"obadas por real orden de 9 de junio último
(O. L. núm. 101).

De real oMenlo dig0 á V. E. para m. oonoeimienoo y
demá~ ereotos. .Dioa guarde á V'. E. muchos' a1io!l.
~d 7 de no~mbM de 1905.

Señqr Orqenador de pagos de Guerra.

Sei1i..~es ~nena.lefj del segundo y teroer Ouerpos ~e ejér~
crto. -

MATERIAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento Central de los sé~Vicios
administrativo·militares, se faciliten cinco camiones con
SU3 atalajes correspondientes, al Director del Museo de
Ingenieros, á fin de que se verifique el traslado d@l Ma
terial, de dicha depeAP-l3ucía, dElS4~Jl1;. Pal,a~io .~€! .la In
~\lStrIale l~ Áfm ~\ ~IIfta~n del Ff\teFi~~¡técm;cpq.e ~~W
_1l:(l1S . +pg~.mfltQS·

. peJ~ .l?r~:¡¡ lo.digp ~ v. E. p~ ~H ~J1ocimíe:J?m
y ~6.W¡as ~lOOt?,S. DIO& ~arde á V.E.muchos ~fí.os. ~-
dJ,'lg a /le nQY1<71I1h~e d.a 1905. . . .,. '" ·····WMW
8etíor General dal primer üuerpo d~ ejército.

. " . ,"' : ''"',' .:-0. ~ t" • l. • .. ".

Sefior Director del Establecimiento Oentral de LOi 13e:cvi-
oios adnüni5t;(:3tiV:A-ntilitare§. . .

PREMIó$: j); .R~ENG:lliCB,:~

Excmo. S,.: En viita de la ínsiai;;iq..1ue V: E. c,:r~
só á este Ministeriú con su escrito fecha 27 ll.-: feprero ul·
timo, promovida por el tenient-e coronel, jefe de: detall
de la sección de ob);'eroo de Artill-e;r;ís. afecta á. la Mat:l-:
~~~j¡I.9.; cm s.úplica,. QQ. a:l.lt0l:~ -p~:¡;a. :r;~.

mar, en adicional al ejercicio cerrado de 1904, el premio
y plus de reenganche que respectivamente devengaron
etl. e.l~ d@.di~e. de dicho.. aúo- el ~:r;g~to- Alberto.
CaldQrón Cases y obrero Pedro Cifuentes Garcia; y resul
tando que el plus que se reclama para el obrero de refe
r(;lno~a lo tiene ya acreditado en la sección del Parque de
V~lenc-i~, por hab@rlo reclamado ésta en el cuarto trimes
tre del citado ejer<licio, el Rey (q.. D. g,.), d~ acu.erdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tentd:d á 'Qron 6d11<Jeder In autorización qtlesa sólicita,
pero sola.mente para lo correspondiente al sargento 00.1
derón Oases.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectas. Dios gnarde & V. E. muchos a:l108.
Madrid 7 de noviembre de 1905.

WRYLER

S~fi~r GenerAl del segundo Ouerpo de ejército.

Safior Ordél1ad'or die pagos dé Guerra.....
Excmo. Sr.: En vista dé la installCia q1.16 V. E. curo

a~_á_ e~tE;l.Mip.ist~:do «;Jon su eecrito fe~b,á ~ de agQsto 'Ó.l~

. "¡l', ',.' 'tf " •

. t~moJ promovidá pOl el jefe del detall da la Of$l:tU]¡~
Cla del Norte, afecta al 14 teraio de la- Gua:ffila Ciril
e~ súp~icade autori2lación para reolam&r, 00 adicional ttÍ
eJerCIcIo cerrado de 1904, la cantida.d de llg6(60 pe8i1iN:!
que por liquidació~ final, premio y plul! de l!'etlll~clt.o

habían corrt'lSpo:p.dIdo .al cabo que fué de la citada co
mandancia ~. Vicente Pardillo Igualader, al oauaar baja. én
el compromIso que servía; resultando q~.e el menciOM·d:Q
ca?o empezó á servir un compromiso voluntario con pre
mIO por cuatro años en 1.0 de diciembre de 1901 cuJ,os
beneficios estuvo disfrutando hasta el 5 da wayo dé H1tt4
en que ces6, porque habiéndose elevado & causa dr:imi~

nal ese dia !1na,s dilige~cias previas que se le segúían, la
comandanCIa CItada, aJustándose á lo prevenido en el
~rt .. 33 del vigente reglamento de reenganches de 3 de
JUI3U> de 1889 (O.~. núm. 239), sUsp.6ndió deede aquella
feoha.la lecla.mación delo ·que lOOrvoonganche pudiera·
OO!reapQnder al j}ab~ de refeoonciaj reaul.tando que Jm
~n~)..a CaUE!&..y sentwc:Utooel eabo Pardillo Igualador
a fiS~ de MrilatQ mayor, ,la. <,omandancia .·referida
p!op~s.o la. bs4a dal misma ea el premio en ndioi.Qoll.~1 M
6~~Q de :J,.9Q4, cerrándole su ajusbe el día 1) de mayo de
<liMo l'lojiQ, que 6:p1pelliÓ á in.struirse la Ci\WIBj resnlbnd0
que la Intervención g~nar.alde Guerra, teniendo en cuen
ta que tambi~n el arto 33 antes mencionll.do, preTi~

que á los que ?8USSn baja pox tal concepto sólo se ~
~0 el pl'WUQ y pilla wta la :fiecha de la. 00:mmOO del
~litQ, y.JiÜ.QU.do ésta :la de 30 de nQvj.amb1'liil ~ 1002, se
VIÓ precIsada, cuando practicó la liquidación, á ~duoIr

Ja,íl ftw;lfi1 p.asetaa, mpme' de llill3 pmmios y pluses que
de.sde.a.qllal di:: has.ta. al 5 de mayo de 1904 se hOOhm
acreditado al citado cabo¡ r· c~ro.am,t']\'l« tlflltilOO,
que ell flste asunto la comandancia y la Intervención ge
neral no ~an ~g.J;1.q '*'a q~ $:r;tQ (}l;l.J:R.pPr ~striGtNn.ep.ta
lo preven!do en e! reglamento de reenganches, púéSto
que la prImera deJÓ .~l¡l J;l1.spellSQ· la roolam.a.ci.OO. de plu
ses para el Pardillo Igualador, el mismo dia 5 de mayo
de 1904, que ~ué .cuando co~eJ?Zó á instruirse la causa y
tuvo por conSIgUIente conocImIento de]a comisión del

d4~1l!io, y ~ ~~~4tl.. PI! ~~i~;r l~ baia pra~ó lJj l.iqui
~CIqP. .de deve:pgQs só¡q lJ,a,ita 131 30 «o noviembre de

1~f1~7P01' 90nQc€)r y~ qUE;) en .es~ f~cha s.e COmlUtnóeldE}ljtp,
E)l ~ey !'1. :p. g..), dEl acP9rdo COl¡ lo iniorm.ado por la
Qfi4Jnac~ó~de pl:fogqs .de GUflr¡:a, se ha servi.do resolver.,
que habl~ndo~e observado ppr pljtrte de la cOIQ-andanQia
4e¡ Nm:te ~ lllt.eFención generJ:l,1 de Guerr~ las for.:mali
dad~~ regl&:pi,O:q.mria.s, l¡O Qf!,be exigit; responsabilidad ~,..
;»:q!'!o á los 9l.le jp.ter.vmier0l?- Eln las op,eraci~¡¡. ,de }¡¡pp~

1& :re¿:,l~~P.CIÓH y bp.Ja pr~E)t~cad~1 y autariaro: lila coIIl9itlr
<lancia de Je~~fl'ln(:Jla pl}fa qqe, previa la. ju.stifir.a.ciÓll de
insolvencia de~ cabo fardillo ¡gQ,alador, rflcla:me E;lll ad.1.
eio¡¡¡¡.a1 al ejercicjQ. Q(?xrado qe 1904, las g86'¡;'0' pesetl.!S
q~ el cita.do eaDQ' na Jf3vengp por parte DrQJ;>.Q~c:i.nnMd~
prl;}mÍ@, y pL\lS fi1,cueeng:w.eite, en ro;molJlia can lodisPlfflS'
toen la rea.l ord-eD. de 3 deju.li<i·¿W 1903 (O. L. :Q.v.m.. 118).

Da ]lOOl ooden lo digo. á V. El.. para su <¡lQuol;limW:aW
y demás- emetoa:. Di0a guarde á V. ~. ~llc:ilio~ ~fio~.
~drid '¡ itr Jí}.O:vi.embre de 1905~

WJl!TLB

Seríor Director general de la Gua.rdia Civil.

Seüor Ordenador de pag.os de' Gue:rra.

•••
Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. '(tur

só á este Ministerio con su escrito fecha 23 de a,gosto úl
timo, promovida por el sargento del reg~miento Infante
ría de Las Palmas Juan Hernández Calimano, en súplica de
que le sea abonada la diferencia que existe entre la gra
tificación de continuaoión en filas y el premio dél 'primCill'
período de reenganc~e, devengada en el ~s di ¡li.ci~tll·



«

WEYLER

Situaciones y destinOJNOMBRES

Madrid 7.09 noviembrli de 19.05.

. " ;. • • . '.,J ¡ ~ I

D. ManuelLollj¡aló Ribot Reg. Caz. Castillejos, 18.
:. Antonio Béjar Ayuso ' .. Ldem.id! Arlabán, 241

» Carlos Barberia Cortijo._.•., " Supe!numel'ari?1.~jégión.
:. Pe~ro de la Cerda y López Mo· ¡Agregado á la embaJada de

lline do •.............•...1 España en Rusia.
" .' ",' , " 1

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

SefioresGeneral~sd~l primero, qüiJito y sexto Ü(lerpoá de
~~cito. -

.-....~.

Se1l.or Capit~ general de Canar~M.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

9 .noViembre 1900

bre de 1904, el Réy (q. D. g.),. de acuerdo eou lo infor·l Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V..E. cUJ:
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido só á este, Ministerio con su escrito fecha 3 de juma' últl
á bien acceder á la petición del interesado, y disponer mo, promovida por el oorgentodel :regimientoC~ores
que el cuerpo d~ :eferenci~ r~l~e los correl'lpondlentes J de GeJiaia, 25.0 de Caballería, Manuel Ugart~ Ba~ola, en
devengos en adiCIonal. al eJerclclO cerrado de 190~. . ¡ súplica de que le sea de abono, para la term~~C1ón del

. De real orden lo dIgo Q V. E. para su conoCImIento : primer período de reenganche que se halla. sI~endo, el
y demás efectos.Dioa gullorde á V. E. muchos afios. t tiempo de arresto que sufrió en los meses de abril! mayo,
Madrid 7 de noviembre de 1905. 1 (le 1905; yrel9ultando que el tiemp? de arre:st0 sUfrl~O por

WEYLEl\ 1el. citado sargento no le ha prodUCIdo pérdIda de.ti~mpo
. en el servicio el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 101llfor
¡mado por V. 'E. en 3 de octubre próxi~o pasa?-0 y p0r la
l Ordenación de pagos de Guerra, ha romdo ~bIen acceder

á la petición del interesado, como comprendido en la NlgLa
tercera de la real orden circular de 14 de enero de 1904
(C. L.núm. 6)... ,.', , ;. ,.'

lSxcmo. Sr.: . En vista de la instancia. que V. E. cur·· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
5Ó á esta Minist~riooon ro es~ritO fecha 19 de agosto úl· demásefootos. Dios guarde á V. E. mUdOOs .afios.' Ma;.
timo, promovida por el gu.ardia civil dé primera clase de drid 7 de noviembre de 1905.

- la.comandancia.d~Barcelona Enrique 'Vicb Lladó, en iffi- _ . WEYLER
plica de que 1&~ abonado el doble plus de reenganche
desde el día ~ .de septiembre de 1904 en que cumplió 16 1Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército. ._.
al10s deservIeIO voluntario, el Rey (q. D. g.), de Muerdo I . , . . d d d'
mn lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, tSefiores CapItán general de Gahcm y Or ena or e pagos
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, J I do Guerra. ,
disponer que la comandancia de referencia :reclame, pre- 1 ••••4- ~
Vía la justificaci6n reglamentaria, en adicional al ejerci- I .," -. -
cio cerrado de 1904, lsa diferencias que hayan correspon- SUELDOS, HABEREE Y GRATIFICACIONES
dido al mencionado guardia y en estado corriente las del E' S . E'1 R . ( D ) h' °d' co· '00'
ano actual,' xcmo. r.: ey q. . g. se a servI o n-

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento der el ab?no de la gr~tificaciónanual ~e. 600 pesetas, co
y demás efectos. Dios guarde lol V. E. muchos afios. rrespondIente ~ los diez afios de efectiYIda.d

o
en su. e~-

Madrid 7 de noviembre de 1905 ¡ pIeo, á los capItanes de Caballería comprendIdQs en l~ ~-
. W ! guiente wlación, que comienza con D. Manuel Losta.~o ,Rlo

EYLER l' bot y concluye con D. Pedro de la Cerda y López Molline-
Sefior Director generaJ. de la Guardia Civil. do; sujetándose el percibo de dicho devengo, que e~pe-
Safio!' Orienador de pagos de Guerra. S zará á contarse d~sde.1.0 del actu~l, á 1&8 prflven~nones

¡'de la real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú-
mero 34). .

;;,.. ••• ""\ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
• o ., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1os. Ma-

Ex~o.oS~.: .En"v:í,sta de l~ II).Stancm. que V. E. cur~ dríd 7 de noviembre de 1905.
0'36 'á este Mimsteno con 13U escrito fecha 21 de agosto úl-
timo, promovid~ por -el sargento del regimiérito Cazado
res de Villarrobledo,23.o de Caballería, Julián Guillén Es
pinar, en súplica de que le sea abonada la diferencia que
~e entre la gratificación de continuación en filas y el
pre:mo ~el1>ri1?er.perí~do de reenganche d~ los meses ~e ,
abrIl, me.yo·y JUhlO últimos, asi como tambIén el premIO . :Relación que ~Ii cita
ya'citado désde' julio' siguiente; resultando que el reeu- ; -:- _
n-ente habia terminado en fin de marzo últjmo .el· com
llromiso del prlmerperíodo y no podía entra,r: á. disfrutar
de los beneficios del segundo por tener en'su filiación una
notade8fuvorable, que hasta que la inTalidara debía que
dar el reClamante sin premio y,:en su consecuencia, sin
otra; ventaja que la gratificación de continuación en filas;
y resultando que la referida nota ha pasado á su hoja de
castigos en Virtud de lo dispuesto en rea.l orden de 23 de
marzo del afio actual (C.L~ núm. 63), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien conceder al interesado el pre·
mio del segundo período de- reenganche desde el día 1.0

de abril último, y disponer que el cuerpo de referencia
recllIDle en estados corrientes los devengos que hayan . SUMINÍSTROS
correspondido al sargento Guillén Espinar, formulando'
:rar~ ello el alta correspondiente ~n el nuevo compromiso , EXcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
JustIficada en forma re~lamentarIa. . " '12~ de junio ú~ti~o por el alcalde presiq.e~te de! Ayu!1t!\o-

D.e. real orden lo ~go á. y. E. para. su conOCImIento 1 mIento de Bel'guenda (A.lava), repra,dUClendo .otra qne
y d~~ás ,.efectos: D10S guarde. á V. E. muchos afios. elevó en 20 de enero de 1904, en súplica..de dispensa -,el6
Madnd '1 de nOVIembre de 1905. l' &xceso de plazo par~. presentar á liquidación recibos de

... " .. ,. .. WEYLER suministros hechos á fuerzas del Ejército en el mes de
Senor General del primer Cuerpo. de ejército. '1 septiembr~ del~9$,jmportantes,~7.~, ?¡6 P,e,s~ta~: .y:. ,que

fué re.suelta favor~b~emente por :r;~al.p:r4en de 28 .~e rq.¡tr-
Safior Ordenador de pagos de Guerra. . zo de 1904 (D. O. núm. 70); conSIderando que con pos-

"
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INDULTOS

. W.EYLEB

Sefior General del tercer Cuerpo de E¡lj~rcito.

Sefior Presidente del CQnsejoSupremo de Guerra y Ma
rina.

-.-

--

,- .' -. _._-~,.

SJileOIór:t DE ¡J'tJ'S~ICIA y AStJ'N~OS GENEiALES
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio con escrito de 28 de agosto últi
mo' promovida por el corrigendo en la Penitenciaría mi·
litar de Mahón Angel Castillo Veroher, en súplica de in
dulto del rosto de la pena de dos afios de prisión militar
correccional que extingue por el delito de insulto á supe.
rior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 expuesto por

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se~ V. E. en su citado escrito y por el Consejo Supremo de
gundo teniente de Infantería (EJ. R.), D. Eugenio Andrés Guerra. y Marina en 20 del mes pl'óximo pasado, se ha
Expósito, en la instancia que cursó V. E. á este Ministe.¡ servido desestimar la petición del recurrente.
rio en 3 de enero último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Sefíol' G&neral del sexto Cuerpo de ejercito.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I Excmo. Sr.: AccediendQ á lo solicitado por el guar
I dia 2. 0 del cuerpo á su cargo Mariano B~ltavante Carral,

i
en la instancia que cursó V. E. á esteMinisterio en 9 de
septiembre último, el Rey (q. D. g.), (le acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 20 del mes próximo pasado, se ha servido resolver

UTENSILIO que se rectifique la filiación y demás documentos milita-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- res del interesado, haciendo constar que se llama Mariano

poner que desde el Establecimiento central de los servi. ~enave.nte León, con arreglo á la real orden de 25 de sep-
dos administrativo-militares se efectúe la remesa de dos tlembre de 1878 (C. L. ~úm. 288). . .
tallas con destino, cada una de ellas, á la caja de recluta f De real orden lo ~lg0 á V. E. para su eonoclmlen
de Mondoñedo y parque administrativo de suministros 1to y ~emás efect~s. DIOS guarde á V. lTI. muchos afios.
de Valladolid. ! MadrId 7 de nOVIembre de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I WBnum
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os. .Ma- Sefior Director general de la Guardia Civil.
drid 7 de noviembre de 1905. ! Señor PresidEmte del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

WEYJ,En I rma.
Sefior Gent3ral del séptimo Cuerpo de ejército. __~ .

Sefíores General del primer Cu~rpo de ejército, O~depa- i Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado. por el sal'
dor de pagos de Guerra: ~ D1rect~r .del E~table.c~mlen- ; gento de Infanteria Simeón Pablo Castellánu, én la instan
to Central de los serVICIOS adm1ll1stratIvo·mlhtares. cia que V. E. cursó á este Ministerio en 26dejunio últi·

mo, el Rey (q. D. g.), de acuer.do con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 20 del mes pró
ximo pasado, se ha servido resolver que se rectifiquen la

~EOCI6N DE Sl,l':IDAD UILIl'!n filiación y demás documentos militares del interesado,
.' , . haciendo constar en ellos que se llama Simeón Pablo

REEMPLAZO Priego y Jiménez, y que nació el 22 de marzo de 1874;
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real con arreglo á la real orden de 25 de septiembre de 1878 .

orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), yac- (C. L. núm. 288). . . .
cediendo á lo solicitado por el médico ma,yor D. Ponc{ano De real orden ~o digo á V.E.para su conOCImIento y
Sariñena y Ramón, destinado en el hospital militar de San- de~ás efectos.. DIOS guarde á V.E. muchos afi<Js. Ma
tofia,·el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que pase á . drId 7 de nOVIembre de 1905.
~~~~~~~®~: I ~

De real orden lo ?igo á V. E. para su conocimiento . Señor General del segundo Cnerpo de ejército.
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7,de noviembre de 1905. I Sefio~ Presic;l.el,lte del Consejo Supremo df\ Gn:errn..y Ma.

WEYLER 1 rIua.
Señor General del sexto Cuerpo de ejército. ~

~

Sefíores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena- ~
dor de pagos de Guerra. ¡

!

terioridad á esa soberana disposición no han tenido en- I con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
trada en la Comisaria de guerra respectiva los recibos y Marina en 20 del mes próximo pasado, ae ha aervido re
~elaciones correspondientes, de lo que parece desprender- solver que se rectifiquen la hoja de servicios del intere·
se que el ayuntamiento expresado no ha hecho por se- sado, el Anuario militar y demás documentos oficiales
}?;unda vez la reclamación de sus devengos, quizá por no propios del ramo de Guerra, en el sentido de que su ver
haber llegado á su conocimiento la repetida real orden, dudaro nombre es el de D. Eugenio Andrés Jiménez, con
cuyos efectos han caducado, el Rey (q. D. g.), teniendo el cual habrá de firmar en lo sucesivo, una vez que se ha
en cuenta lo informado por el Ordenador de pagos de cumplido para dicha rectificación con todas lasdisposi-
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por con- ciones vigentes. .
sideral' el caso comprendido entre los que señala el ar- De real orden lo digo á V. E. paro su conocimiento y
tfculo 7. 0 de la vigente instrucción de suministros de demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
pueblos, y disponer que el abono del importe de los de : drid 7 de noviembre de 1905.
referencia sea cargo al ejercicio corriente, según deter
mina el apartado letra F del arto 3. 0 de la vigente ley de
presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afies.
Ma<hid 7 de noviembre de 1905.

WEYLER
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demás ,efectos. Dios guarde tí V. E. muchos atl.os. Ma- ~ , LICENCIAS

drid 7 de noyíembre de 1906. 1 Excmo. Sr.: En vista de la irultancia que V. E. cur-
. .. WEYLlJB 1só á est~ Ministerio en 10 de octubre próximo, pasado,

Safior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de ! pro~ov~da por D. a. Manuela Guerrero y B~n~o, vI?-da d~l
Africa ! comISarIO de guerra de La clase de AdmmldtraClón MI-

" 1litar D. Antonio Velasca, en súplica de licencia ilimitada
Se11o: Prooident8 del ConseJo Supremo de Gu.eITa y Me.- ! para Bres (Francia), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

!lUa. i conceder á la interesada la licencia que solicita; debien-
,., ._... ¡ do, mientras resida en el extranjero, cumplir, por lo que

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida 1respecta á la pensión que disfruta, cuantq dispone para
por la madre del soldado del batallón Disciplinario de 1las clases pasivas 'que se hallan en este caso, el reglamen
Melilla Francisco Roch Aldaguer, en súplica de indultopa- ¡ to de la Dirección g~n~rl\l de dich~s clases, aprobado por
ra éste del resto del correCltivo de dos afios de recargo en real orden de 30 de JulIo de 1900, lllserto en la Gaceta de
el servicio que por la falta gr&ve d? primera deserción le ¡ Madrid de 5 de agost~ siglfiente. , .
IuéimpuestosiendocabodeCarablUeros,elRey(q.D,g,),1 De real orden lo digo a V. E. pnra su conocmnento
de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 10 de 1y den:ás efectos.. Dios guardo á V. E. mnchos s.1'\.03.
agosto último y por el C?nsejo Supremo de Gu~rra y Ma - I MadrId 7 de nOVIembre de 1\-105_
rina en 20 del mes prÓXImo pasado, se ha serVIdo deses o ¡ \VF,YP;1l

timQ.r la petición de la recurrente. Señor General del séptimo Cuerpo de ejército,
Da real orden lo digo á V. E. para su copocimiento

y demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. -'*;~'

Madrid '1 de noViembre de 1905. I E ~
W;EYI.ER ,. xcm:. dt.! ~n vista de la instancia que V. E. cursó

., . a ~jje Ministerio en 19 de octubre próximo pasudo, pro-
Sef1<Jr General de.! serlo Cuel"p6 de e!ére1too f lno\Tida por el músico de 1.& clase, retirado, lutgardo ló-
Sallo.r PrffiÍdenté de1 Consejo Supremo de GUf';ra y Ma- ~ez d~1 Toro, en súplica de liceDcir. ilimit~da. para Pará

rma, (BrasIl), S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo conceder al
"i~"'''''' interesado la licencia que solicita; debiendo, mientrRs re

Bida eU el extranjero, cumplir, por lo que respecta al ha·
JUSTICIA f ber de retiro que disfruta, cuanto dispone para las clases

• o. 'pasivas que 8e hallan en este caso, el reglamento de la Di·
Otrcular. Excmo. Sr.,: El Pre8idel1te del 9on8ejo rección general dEl dichas clases, aprobado por realordeú

Supremo ~~ Glferra y ~~rm8:' en 17 del,mes prÓXImo pa· de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid·
~do, remItIÓ.a este Mlmsoorlo testImOnIO de ~a sentencia 1 de 5 de agosto siguiente. .
dictada p0:- dICho alto ~uerpo, el día 5 ?-el:111smo, en lo. ¡ De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
ca~sa segn~da en el qu~n~ Ouerp? de o ejérCIto .contra el 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
p~lmer temente de Inval;tdos, en sItuac~ón de retIrado, don ¡ drid 7 de novie1l1bre de 1905.
Miguel Rornaguera CorneJo, por los delItos de falsificación ¡ WEYJ,ER
y estafa, la cual sentencia es como sigue: - I .'. . .. ,. ., , .-

.:Se revocala sentencia dictada en esta causa el 12 I safior General del séptImO. Cuerpo de eJércIto.
de mayo último, por el Consejo de guerra de oficiales ge~ t .:. ,01<.; e

-narales, y en su lug~r se condena al primer teniente de f
Inválidos, tetiril.do, D. Miguel ROD1'aguera y Cornejo á Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUl'

la pen.a de seis a'f'ios ae pras.,idio <Jorreccional y multa'de Isó á este MiDisteri~ en 23 de octubr~ último, prom?vida
125 pesetas con las accesorIaS común de suspensión de por el segundo temente de Infantena (E. R.), retIrado
todo cargo público, :erofesión, oficio y derecho de sufra- 1 con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902, D. José
gio .d~rante la condena, y'la militar d~ separación del ¡Herrero Fuentes, en s~plica de licencia por tiempo ilimi
serVICIO, en concepto de autor de tmd'ehto consrimadode Itado para la Habana (Isla de Cuba),S. Mo el Rey (q. D.g.)
falsifica?ión de docum~n:to oficial, de otro frustrado de s~ haseryído conc~deral int~resad.o la licen?ia que sol~
usurpaCIón de estado CIVIl, y otro, también frustrado de CIta; debIendo, mIentras reSIda en el extranjero, cumpLIr
estafa en cantidad mayor de 100 pesetas y meno; de i cuanto dispone paru,Ias clases pasivas que se hallan en
2,500, siendo los dos primeros medio necesario para co- ; este caso, el reglamento de la Dirección general de dichas
meter el último, concurriendo eJ~ su ejecución dos cir- ¡ ?lases, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
cunstancias atenuantes muy califica~as y siend? de apli- ¡ Inserto en la Gaceta d~ M.ad1"i'd de 5 de agosto .si~ui~nte.
car la regla 2. & del arto 175 del CÓdIgO de J ustlCia mili- 1 De real orden lo dIgO a V. E. pa~'a su conocImIento y
tar: debiendo sufrir, por lo que respecta á la multa caso I de;nás efectos. Diüs guarde á V. E. muchos afios. Ma
de insolvencia, la prisión subsidiaria á razón de ~n día Idrld 7 de noviembre de 1905.
por cada cinco pesetas; todo con arreglo á los arts. 315 en WEYLER
relación con el 314, 485, número 2.° del 547, 3.°, 9.0, ' Sefior Capitán general de Galicia.
11, 1~, 27, .29, ,50, 59, reg~a 5. a del 82, .90 J: demás de 1 Sei'íores General del séptimo Cnerpo de ejército y Orde-
genelal aphcac~ó~ del. ~ÓdlgO 'penal ordmano y 175 Y ; nador de pagos de Guerra.
188 del de JustICIa mIlItar. Se hace abono al penado, !
con arreglo á la l&y de 17 de enero de 1901, para el curo- ¡
plimiento de la condena, del total tiempo que haya suIri. ;
do prisión ¡preventiva). ¡ ,Exmllo.. S!.: .En vista de la instancia que V. E. curo

De real ordent y con arreglo á 10 pi'evenido en el aJ" i só a est~ ~lIUlsterlO en 31 de octubre próximo pasado,
ticulo 634 del OÓdigo de Justicia militar, lo comunico ñ. : promOVIda por D.a Felipa del Cuelo y Sánchez, viuda del
V: E. para. su conocimiento y efeqtos c~nsjguientes, : comandante.de Infanteria, D. Antonio Lóper. Valderra
~IOS guarde ti V. E. muchos afios. ,MadrId 7 de no- : ~~:n. on súplIca de licencia ilimitada para la isla de Cuba,
vlembra de 1905. \ ¡;;) l\J. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder á la iute-

WEYLER I rcsada la li~eDcia que ~olicita; debiendo, mientras resida
Sefior ..• - f¡ en el extranJero, cumphr, flor lo que .:especta á.a pensión
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WEYLER

Se1101' Gelleral del cuarto Cuerpo de ejército.

Se1101' Ordenador de pagos de Gne1'ra.

--

LICENCIAS

..

Sen.or General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rina.

Sefior Oapitáu general de Baleares.

que disfruta, cuanto dispone para las clases pasiva.s que; y demás efecto¡¡. Dios guarde á V. E. muchQft. afios.
se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge~ I Madrid 7 de noviembre de 1905.
neral de dichas clases, aprobrdo por real orden de 30 de 1 , WnliD
julio de .19?0, inserto en la Gaceta de Mad1'~d de 5 de í Safior General del segundo (;uer,po de ejéroitO'••
agosto sIgUIellte. 1--

De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento I RECLUTAMIENTO Y IUllEMPLAZO DEL EJEROITO
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias.J. .'
Madrid 8 de noviembre de 1905. r E~cmo. Sr.: Fj~ vístá ~tl la. instanc~~ promovida po't

WEYLI;;R ; D. Jose Puertas MglgUlzo, vecmo de lo~ C?gIJa'!'?S 'Gran~da)~
. ~ " . en súplica de que se exima del serVIcIo mIlItar actIvo a.

Sefior General del ¡;Jl'lmer Ouerpo de eJercIto. , ~u hijo José Puertas Conde, el Rey (q. D. g.), de a.cu~do
. ¡t.. >,' ! Con lo informado' por V. E. Ypor la Zona de rech;rt?,m1Emot

, , ! to de Granada se ha servido desestimar la petICIón del
.SUEL~S¡ HABERES y GRATIFICACIONES . l ínteresado po~ no haberse lIena:do l,:!,s formalidades del

:Excmo. Sr.: En vista de una instancia prom'Ovida : art. 69.del reglamento para la eJecuCIón de la ley de re-
por O./lo Juana Nebreda Juarros, vecina de esta corte, calle ~ clutamIentó.. . .
de la Montera núm. 42, viuda del alférez que fué de f De real orden lo ~IgO á V. E. para SR CO:Q.OOlIUlento
Darabineros D. Vicente Diez y Sáez, en súplica de que: y de:nás efectos: DIOS guard& 4 V. E. muchos afios.
se apliquen á su difunto esposo los beneficios de la ley 1 Madrid 7 de nOVIembre de 1905. .
de 24 de diciembre de 1902, y se abonen á la l'ecmrrente I WllTIJm
los haberes que pudieran haberle correspondido hasta la l Señor General del segundo Cuerpo de ejército.
fecha de su fallecimiento; teniendo en cuenta que el . ..
causante no se acogió á la amnistía que concedió la ley 1 - .,...---
de 20 de julio de 1891, ni tampoco hizo uso de los bene- 1; Excmo. Sr.: Visto el expedioote que V. E~ cura6 ti.
ficios que le otorgaba la citada de 24 de diciembre de f este Ministerio en 9 de octubre último" instruido con mo-,
1902, y por consiguiente, el interesado hizo dejación de ¡ tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
su derecho en ambos casos, derecho personal que no es j greso en caja, del soldado Diego Lucas Barbara F'ernán
transferible á su viuda, el Rey (q. D. g.), de conformidad! [fez, la excepci6n del servicio militar activo comprendí
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y 1 da en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento,
Marina en 18 de octubre próximo pasado, se ha servido ¡por ser su padre sexagenario y pobre; y resultando del
desestimar la referida i~~tancia, por careeer la interesada f citado expedi~nte gue dos herm.an?s del interesado con
de derecho á lo qne solICIta. . trajeron matrImOnIO con po~terIOrldad al sorteo de éste,

De real orden lo digo á V. E. pttra ~ oonocímlen- 1 circunstancia que no produce causa de excepción dEt
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. much08' t fuerza mayor de las comprendidas en el !lrt~ 149 de di-
afío~. Madrid 7 de noviembre de 1905. cha ley, según se ha declarado en reales órdenes d.e 11

W:&YLER de agosto de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abrIl de
1901 (C. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los caso~
que sefíalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903
(O. L. núms. 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acue:r;do con
lo propuesto por la Oomisión mixt& de reclutamiento de
la provincia de Oáceres, se ha servido desestimar la eJ¡:
cepción de referencia.

1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
a!130IvN DI IN!'1'R'OOCION, BEOLtr~AltIiNr.rO demás efectos. Dios gUí+rde á V. $. muohos ~fíos.

y O'O'ERFOS D!V!BSOS t Madrid 7 de noviembre de 1905. .

DESTINoS . . f .' d'é' Wlt'nJilfll
t Sefior General del primer Cuerpo e eJ rclto.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió I .
á este Ministerio en 4 de octubre último, proponiendo --......""'...-
para que desempefie el cargo de vocal de la Oomisión REDENOIONES.
mixta de reclutamiento de la provincia de Baleares al Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por José
médico primero de Sanidad Militar D..Miguel Parrilla Beltrán Soler vecino de Villafranca del Panadés, pro
Baamonde, el Rey (q. D. g.) se ha sorVIdo aprobar la vincia de Ba:celona en solicitud de que le sean devuel
referida propuesta. . .. tas las 1.500 peset~s que depositó en la Delegación da

De ~'eal orden lo (~lgO á V. E. para su COnOCImIento Hacienda de la provincia indicada, según carta de pag.o
y deI?as efectos: DlOS gu~rde á V. E. much.os afios. núm. 284, exp~~ida ~I~ 3 de ?ctubre de 1903, para redI-
MadrId 7 de nOVIembre de 1..05. mirse del serVICIO mIlItar actIVO como recluta del reeffin

WEYLEIt plazo de dicho afio perteneciente á la Zona de ~anresa.
el Hey (q. D. g.), teniendo en ?uenta lo preve~Jdo en el
arto 175 de la ley de reclutamIento, se ha se~'vldo.resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referenCI~, las
cuales percibirá el individ.uo que efectuó el depÓSIto, ó
la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para 1ft ejecución de
dicha ley. . .

De real orden lo digo á V. K para su conocllllle?-to y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 do noviembre cíe 1905.

Excmo. Sr.: En vista de la insta.ncia que V. E.
cursó á este Ministerio en 5 de octubre último, promovi.
da por el recluta perteneciente á la Zona do Oádiz, Manuel
Mánuel Martos, en súplica de que se le conceda navegar
hasta el pnerto de Marsella (Fl'lmcia) en los buq1.10s espa·
fioles donde presta servicio, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, de acuerdo con Jo precep
tuado en al arto 11 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento



•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 6 de oQtubre último, promovida
por Alvaro Ofaz Flores, soldado del regimiento Infantería
de Castilla núm..16, en solicitud de que se le conceda
autorización para redimirse del servicio militar activo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con arreglo á las prescripciones del arto 174 de la ley de
reclutamiento, una vez que no le cOInprende la real or~

den telegráfica de 17 de agosto último. . .
De real orden lo digo á V. E. para su COnOCIm16nto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.s afias.
Madrid 7 de noviembre de 1905.

Señor General del cuarto Ouerpo de ejéroito.

- .,,''''.. ...,....... ,

!Exomo.Sl'.: Vista la instancia. promovida por Juan ¡ ha servido desestimar dicha petición, por haber hoohouso
Saet Pou, vecino de Barcelona,;.en 'Solicitud de que le sean de los beneficios de }aredención. . .
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
de Hacienda de la. provincia indicada, según carta de y demás efectos. Dios guarde á V. $. muchos años.
pago núm. 1.412, expedida en 15 de septiembre de 1903, Madrid 7 de noviembre de 1905.
para redimirse del servicio militar activo como recluta
del reemplazo de dicho año perteneciente á la Zona de
Barcelona, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo pre
venido en el arto 175 de la ley de. reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
.demás efectos. Dios gUílrde á V. E. muchos a:&os. Ma
drid 7 de noviembre de 1905.

WEYLEB

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pago.s de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Víctor
Orblesle Echesta, vecino de Bilbao, provincia de Vizcaya,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que depositó en la Administración especial de Hacienda
de la provincia indicada, según carta de pago núm. 242,
expedida en 14 de noviembre de 1903, para redimirse
del servicio militar activo como recluta del reemplazo de
dicho afio perteneciente á la Zona de Bilbao, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el articulo
175 de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver
que Be devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las
cuales percibli'á el individuo que efectuó el depósito, ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone el ar,.
tículo 189 del reglamento dictado para JI1 ejecución de
dicha ley.

D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUllrde á V. E. muc.Pos afias.
Madrid 7 de noviembre de 1905.

WEYLER

Señor General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior General q.el primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Cervantes Tejero, soldado de la Brigada de tropas de Sa
nidad Militar, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 peseta.s que depositó en la Delegación de Hacienda
de la provincia de Madrid, según carta de pago número
2.699J expedida en 30 de agosto último, para redimirse del
servicio militar activo como recluta dEll reemplazode 1903
perteneciente á la Zona de Toledo, el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que no le fué admitida la carta de pa
go por haber hecho el depósito fuera del plazo legal, y lo
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, ~e ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, Ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Bde noviem~re de 1905.

WEYLER

-..,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el recluta del reemplazo de 1903, José Montserrat Esteva, Señor General del primer Ouerpo de ejército.
vecino de San Saturnino de Noya (Barcelona), en solici- .
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que Señor Ordenador de pagos de Guerra.
se redimió del servicio militar activo; y teniendo en ~

cuenta que al interesado le correspondió servir en filas, 1 ..
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, RESIDENCIA
por haber hecho uso de los beneficios de la redención. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y l Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- ¡;,l mozo Gregorio Arranz O/alla, vecino de Muñecas (Soria),
drid 7 de noviembre de 1905. en súplica de que se le conceda poder trasladar su resi-

WEYLEH i dencia al extranjero, el Rey (q. D. g.) se ha servido des-
Sef10rGeneral del euarto Ouerpo de ejército. I estimar dicha petición, con arreglo al arto 11 de la ley deI reclutamiento y por tener el interesado, al propio tiempo,

-_,." .. , que sufrir revisión de la excepción presentada.
. . . . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En VIsta de la mstanCla promovIda por demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
el recluta del reemplazo de 1903 José Sallent Alsina, veci- Madrid 7 de noviembre de 1905.
no de Brull, provincia de Barcelona, en solicitud de que r
le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del ~ EYLllln

servicio militar activo; y teniendo en cuenta que al inte~ I Señor General del sexto Cuerpo de Ejército.
resada le correspondió servir en filas, no habiendo ingre- I
sado en ellas por hallarse redimido, el ~ey (q. D. g.) se 1,



DISPOSICIONBS
de 11 B'El'baeoretarla '1 Booolonn de eft.1Ilnial""~

'1 de 1&1 dependonolas oe:utr"leÍl

OONSEJO StfrBEKO DI GtrEImA Y RABUrA
CRUCES

.. .... ...... ... , ...
Excmo. Sr.: Este ConseJo Supremo, en virtud :de

las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, se ha servido conceder á los individuos licenciados
del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que

Iprincipia con Justo Llorente Sanz y termina con Salvador
MolI Melis, relief y abono, fuera de filas, de las pensiones

'de cruces que se expresan, las cuales deben sedes abona-
das desde la fecha y por la Delegación de Hacienda qua
á cada JIno se sefiala.

Lo qti0 comunico á V. E.para su Conocimiento y
demás efecto:;',· Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 7 de novielllbre de 1905.

Despujol

Exomos. Seflo~es Generltles del primero, segundo, terce·
ro, sexto y séptimo Ouerpos de ejército y' Oapitán
general de Baleares..

l •• ti i!I

9 noviembre 1905
lA - •• '1

D'.~••• 1149
.r

y
El

a

-.. - - ..
A

I
; ¡ "'" ..~ '('" - -,'.'" '1: "Fecha en que

NO){BRE'S
Cruce! Pensióll mel18U~ I'lmpezará el abono D4llegaeión de

ClIIUft del Rac:le:ada
Mérito :Militar .= para el pa.gO'

quep02een
peset~ICts. Día :M:e~ l~*'--r

Tesorería de 1

Soldad•••••• Justo Llorente Sanz•••••••••••• : .••••• :.:••. ; ••.••.• .- 1 7 50 1." octubre•• 1905
Di;l:ección gral
de la Deuda.

Cabo ••••••. Gregario Pastor Fernández••• ;..••.•'; J.• ••••••• 1... ~ ••• .-
t Clas~)s Pasiva

" '1 -. 2 :.50 lio; dicbre .s::... 1902 T<t:lli}do.
Otro•.•••••• Rafael Gutiérrez Rabas ••••••••• , ••••••.••.••••••••••• 1 7 50 1.0 octubre •• 1905 Cáce;;es~
Soldado ..... Jo~ Bernal Pallarés.••••.••••••...•• " .•.•.•••••••••• 1 7 50 1.0 enero•••• 1905 Sevilla.
Otro •••••••• Antonio Abad Vallejo ••••• , .... , •• '•••••••.•••.••••••• 1 'l 60 1.0 julio••••. 1906 Almeria.
Otro ...•.••• Felmando Jurado Mata ••••••••• ; •••••.••••••••••••••• 1 7 50 1.0 abril ..... 1906 Sevillllo.
Otre ........ Antonio Diaz Sánchez••••••• : •••••• , ••.•••••••••••••• 1 'l 50 1..0 mayo ..• , 11105 Córdoba.
Otro........ Juan Caflabate Acosta•••..•..•..• , •..•.•• ~ •• ~ ........ 1 'l 50 1.0 octubre .• 1905 Almería.
Qtro•••••••• Francisco ~uiz Diaz •..•..•••;; ,'•.; •••••.• ; •'••.•• ¡ •••••.•• 1 - ,2 50 1.0 sepbre ••• 1905 Jaén.
Otro•••••••• Antonio Salmerón Garrigós .......•.•.. .- •..••..••••••• 1 7 50 1.0 enero ••.•. 1904 Granada.
Otro.••••••• Diego Ponce B8.rrientos •• , •••••••••. ~ ..•••••• ~ •• ',' ....... .. 1 2 50 1.0 nobre•.. , 1901 Cádiz.
Otro........ José Solano Pajares •••••..•••.. : ....•. ~ ••••••.••'•..•• 2 15 , 1.0 febrero .. 1906 ldem.
Músico de 3.11 l3alvador Reverter Gl:1zmán••• ~" "" .......'"' •••••. , •• ' .•••.• 1 7 50 1.0 agosto ••• 1905 Castellón.
Soldado..... Casimiro Serrano Roig............ .'•••• "•••••••••.•••••. :

1 7 50 Le sepbre••• 1905 Temel.
Otro•••••••• Nicolás Presa Ortega •••••••••••••••••..••••••••••••.• 1 7 50 1.6 dicbre•••. 1905 Burgos.
Otro........ Juan López López.................................... 1 7 50 1.0 octubre •• 1905 Lugo.
Otro........ Manuel López Rodríguez .............................. 1 7 60 1.0 dicore ••• 1905 ldem.
Otro ........ Alonso Arés H1ilerta ............". ~ •• ~ ................. 1 2 501.° abril••••• 1905 Idem.
Otro.••••••• Francisco López Moreno ••.••••••••••••••••••••••.••.. 1 'l 501.0 mayo •••• 1904 Zamora.
Otro........ José Rivero CJafiibano••••...• ; .•.. , ..••...•.•..••.•... 1 I 7 50,1.° enero .... 1905 Idem.
Otro........ Salvador Moll Melis.•..••••.•. : ..•• ~.: .••.•.•••••....• 1 7 .\í0 1.? agosto .•• 1905 Baleares•

- ··1·,· ,- ,

Madrid 7 de noviembre de 1905.-De8pujol.
•••

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, -en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la sigq,iente re·
lación, que principia con D.a Maria de los Dolores Gonzá
'ez y González y termina con 0. 11 Maria Dolores Portes
González.

Estos haberes pasivos S0 satisfarán á los interesados,.
como comprendidos en las leyes y reglamentos 'que se
expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las pro·
vincias y desde la fecha que se consignan'im"la susodi-

CM relación; entendiéildose que las villdas disfrutarán el
beneficio mientras conserven su actual e13tado Ylos huér·
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
'efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 6 de noviembre de 1905.

Despujol

Excmos. SéflorefJ GeJ?-erales del primero, segundo, (marto;
quinto y septiíno Cuerpos de ejército, Capitán gene·
ral de Baleares y Gobernadores militares de Vallado
lid y Guadalajara.

.., ' ..~



(D.) :El.darecho á.just:Uicllr da-ofi~o debe ncreditarlo J¡Q 1nteresaila~n 1.&s ofiaiDall de Hacienda.
(E.) ,13e·le·tra.nsmtlle el·beneficio hasta el die. slgulentell.1,del óbHe dfl su madre D.- Juana Hernández Segura

.do, seftaladu á ésta en reM oriteD,de ~5 de· septiembre de 1007; lo dilfrntar'¡' hllBtll. e18 de marzOo.de 1921 que oum
ptlrá 24 años de edad, cesando alltes .si obUlene empleo w:u.sueldo tile fpndos públicos, abonándosele PQr mano
dlill tutor legaLqne le r.epreallnte•.

(F.} 'Perciblrán el benefioio·p4lr. parteao iguales y mane) del tutor llue represel!ite á. los men0res de edad, aoll
m.ul'¡'uQol>O los haberes, del qUe ¡ierda su ..ptltud para el-psrcibo, en los q,ue la conse-r-ven, sin neoesidad de nue
va dectaraciún; D. Pío, como ilildlll>riduo de1Ejército y con. arreglo ála. real. orden circular de SO de julJlil·de 1901.
pude cobrar l/or si, debteIl,do cesar en el pemibo EÜ29 de ~arzo de 1!l1'O, que c1lP1pli¡:á 24 añesde edaa, Q·s.n1ie1lo
si' obti~nl\' empl,eo CeD, suel(l,o d~fond.os p;6.b11coa, 1l:l:tlolnila"-ble can.la.pell'ión.

Relación que le ella

~
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J:t
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~

i
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i
~

~

~·l

03.1
(C.}
(D.)

Q!:.}

(F.)

llIIISID..OlJ.

D.I' .0S III'DaH.llJOI

~ liM.outepío :Mlllitar .
• 1'22 j u110 18tt: .

¡
.22 julio llWf y 1'7 julio

• 1895 .

50~ontepío M.Uitar .
• julio 18111 '"
• Montepío llUitar••••

J
"122,JU110 1691 ..

• Montepio MOOar.••••
• 22 julio 189~...... , ...

• 2lS junio .18$4, R. O. 4
jtüio 1890 ..

.• t,Id.&m .
» I!dem. .

\l2~'
a26

625

. 62&1
625'

1.1~&1
1.277

625
470

.Cayitán, D. José A:lcaláEJ10uder 1·
:idem, D. Nicolás Lópe:¡l,Gl\rc~a :

[..\.11tor-hl.ad PIlre.- Ell:fJl.d.o .x.......... p~FJ1ó. "*l'1li106- .... nOfiu. - ''18 IDelegación dlJ
• A'k • -" • IWlUal· ,.,. . .1I11 iBXPlll1l1l1L Hacie:Rda

que NO,}{IlRBS tlllllCO llQll civll - <¡p.e- so llIs AlIOeo- ~4e la pro-v:lne1&
ha WHado los las huer- ., lMlÍIi.c¡¡1& ~ '1oJ4l11U"(),J 11l"lI' DlI:lA p..a1'ltJr en qne •••

JlJI LOS IN_SAIlOe .l!lIm••antes frmas ltOKlllIJIIS l1J! IieI'OiA:U.."" _~~Ol:" " te les ConSignll.l.-----~------1
el expediente _ ~ . -.1> • .... "0 • !!!!:....as. . _~'I ~ r- ~ el pago :~ Prmncia

1.er Cuerpo •••• ID.· Maria de los Dolores González Gon-l . ::
zález M a d r e I F .

Wiuda... • CapHéIu, D. Eloy YustllS GOlilZlIilell.............. .625 , Montepio. M.i1itar..,.. 8 ar$.. ~.'905 13adajoz........ Ila.dajoz .... ;eadaju ......
.. )':resoreria de 1&

2,° idem 1 • 1Iaria Martinoz Garcia IVi.uda », ¡I.."' teniente, D. lIiginl.o Ma¡;ti:c.ez.G.arcía, .. 470.', '22jl.1ll0' 1S91 ~". 7 GtIIlio.•. 1\lO5 •Pa.r:-ü:i~é~~ A.lbox .umerie:.~ ..
• ¡ ses Pasivas _

S ;QjfG¡¡,j¡o 905 ~uelva La. Palma lluelva...·.....
9 ' u:n!Q 1905 rarcelona Barcelona .Baroelona'.••

11 llJI!IrUl.. 905 t:dem 1dam 100m .
20 Ju110 ... 1905 !Valladolid 100m Idem ..
11 dl¡ebre. 1'904 ~avarra Paanplona NlWll.1'la ,-"

17 f~rero :>905 aragoza Zar8;goza.•••• Zal'tlgOlm ..
22 junio... 1905 Huesca Barb..stro.... HUllllCa ..
10 eneJ:Q.. 1905 amora. B erm.illo d e

filayago..... ;aIlltOTliI .....
Tesorer1a de 1")

23InoVbre.IU04,¿ Pa.r~~"uXi;:C:- C. Ro&1rigo, .. Sal~anoo.•••
aes Pasiva!. •••

141 ago¡;¡(;o.. ¡lt051coruña .~ , /santiago••••• 1Coruña ••••••
22 mayo 1905 .J3Bolearea Iuca f:Baleares ..

141sepbre.11905'Gl1adalllj~••~ Guadil.1ajar~.1Guooalaj¡ua..

Idem , ,,/. »AsunciónSánchez Doncel I(!,em ..
4.° .uerpo..... »Pasouala Pellicer Nada!. ••.••.••••••• 1dem ••••
Idero........... • Teodora Escribá de Romani Fernán-

dez de Córdoba 1dem ' • mezo, D. Rafael de BaJ$lO;üI Esaribá de ROlUlIn1.I·
1dem..... • Zoila López AlmOina ldem •.••• • j!d;m¡, .o. Francisco L6pez l''.rioto '
6•• cuerpo l » M,:ria Teresa Navazo Garay H'uérfana 8olter8i¡ .. Co:rna;adante, D. FáP;i.x.Na..,.~";o Sanz .

D. Felix Navazo Garay " Huérfano • .
Id.em ¡D.• .B:rancisca Mar1n Peño ,. Huérfan~ Soltera •• Capitán, D. Francisco<Marin Sánchez ..

• PIlar Marin Peno.. .. .. • .. • 1dem .... J;dem.... .
r.em j » Maria Abad Ortiz Viuda... • jldem, D. 1Iatias LOr81loOO a~ .A,!!,u~ ~I
7.° Cuerpo D. José Juan Manzano Hernández Huérfano » 1." ten~nte,D. José Jl1anzaJlO Marthr .

~
D .• Mercedes Orosa Sánchez ; 'Huérfana filoltllra }

I<lcm........... • L~cia Orosa Sánchez 1dem :td.em. :Ca;pltán,.D. Pedro Oros a. l1'ernwdez .
• Ellsa Orosa Sánchez••••••••••• ~ ••••• 1dem.... 1OOm.~."

D. Pio Orosa Sánchez Huérfano •
•.• MU. Valla- .

dolid "¡D.• Maria Vicenta Naya Buela Viuda.... " Comandante. D. Manuel 'filas Ci'espo - '11.125
C.·grl.Baleares • Isabel Bumasar Ripoll 0 1dem.... " Cllpltán, D. Jaime Llabréa :Est~,.ll. .625
Gob.o Mil. Gua-

dalajara. •••• • Maria Dolores Portes González ••••••• 1dem •.•• :t Coronel gr&duado, comandllnt:e,l>. Gerarile':pQu\,
M'edlnayaitl·¡¡ _ : ·1..2()Q

(A..) No disfruta pensión por su marido.
CB.) Percibirán el beneficio por partes iguales y mano deButor que-!es·repreeente, acumulándose lJ)s'hal:i6re~

del que pierda su aptitud para el percibo en el otro qu.e la conSElrve s1n neeeaidad de nueva deo1aracién; el
varón, como individuo del Ejército y con arreglo á la real orden circ~ de 3D de julio de 1901; pnede cobr(lr p.er
ai, debiendo cesar el1 el percibo e19 de diciembre de 19o¡¡. que cum:plim.Jl,4;afl.o¡ de edad, (} antell' sI obtiene'em~
pleo CDil suelda, inoompatible oonla pensión. .

(C.) Se les transmite el beneficio desde el dia 21gulente al del ó]).ito deo.u madre D.' Clollide Peii.o, M la Mana,.
señalado á ésta en real orden de 3D de octubre de 1897; lÜ;p·e>Qi1:>irán p<>).' partes-igua1es y :mano del tutor que·ra~.
represente, aCUlllulándose los haberes de la que pierda /:Jlib lIopt:ltud pl1'l1a Q}., llflTllibo, en la otra. c;L1l.et la c01J.iler.ve,.
sin necesidad de nueva declaración.

Madrid 6 de noviembri de 1~N.~De8plf¡jol.

TADI.EaBS lDDL 1)~() II5 :LA G'mBU
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.. SECCIÓN DE ANUNCIOS
lnMINISTRACI~N DEl cDlARIO U/C/AL» YcCOlHCmN LEGtgLAl/VA,

1'1'1011 '11 v.nta .......... lIeI .--rio Ofioial» y cVo&tcoiín Llgillativat '1 nimeroa 1U.ltos di toI'Ilba& publicaoion81

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los a110s 1888 á 189'1, al precio de 4. pesetas cada tmo.
Un número del día, 0,26 pesetas; atrasado, 0,60.

COLECOIÓN LEGI8LATIV A
9Ñ.. llii, t.sM9 a.', -. i'iQ.. , .
De 10lil atios 1876, 1880,1881, 1198S, 1884, l.' 12.' deJ 1881, t8i'l, 18~ 1Si?, 18~81 l., liQO.) li31, li!J2y

1903 á 6 p6l8etas cada uno.
Un número del dLa, 0,25 p9lQtas; atrasado 0,60. •
Los sa110res jefes, oJiciaJ.es e indiv.iduos de tropa que deseen adquirir toda (, parte de la Legis'lacfrm publicada

podrán hacerlo abonaa.u}) 5p~ 1I1OIlBllMes. '

LAS SUBSOBIPOIONEB PABTIOULAID!iS PODRÁN HAOllJBSE J1.N LA FORMA. 8IGUIENTE~
1.- A la 06~úgisZatifHJ, al precio de SI pElISetfW Uimutre.
j,. Al Diario OjWial, al ídem de 4:,50 id, id., Y 1M alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
S." Al 1Jft!ItJW ~.,~~, al ídem de 6,50 ii. í4.
Todas las subscripciones dm.'in oomienzo en principio de trimestre natural sea maIquiera la fech.l de BU ¡.¡lis.
~de~~.

Lof pagos bao de verif:iwu'se .por ~elantado
• r.. il6rrMpOndenoie. ., giro. al Administrado!'.

Las ree:1am&ciones••m.P1ares del D0a'f'iJ9 Ojtci.tti y OolooDiIm Legi8~aUtJfJ, qua por extravi~

hayan dejado te recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar Clue se reclame en Madrid; de ocho dias en provincias, de' un mel
para los subscriptores del extlanjero y de ios pal"a IN de Ultramar; entendiéndose que fuera d.
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.
-------------------,---------------"-_. ....-

APENDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YllliENGAN~HE CON PREMIO

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
.Q~ ¡J5QUNDO DEL OOERPCJ DE OFICINAB MILITARIlB.

El OODwultor fué prellliado con la cruz del Mérito Militar y declarado de utilidad práctica para todas las unidades y dependencl.as
del Ejército por real orden de 29 de noviembre de 16913 (D. 6, JD.Wn. ~). .

Precio dti~1mM&dri.d, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, oerti1ioodo y libre de porte. la pedi
dos al autor, Oeres, 6, tercero izq.a, KBdrid¡ é en la QOO.enación de pagoa de GUeD:'a, panda á S1il nombre ea letra
de fácil cobro.

llU Consultor, en Madrid 6 pesetas, y 5,50 en provincias.
..

EL SITIO DE 13~LER
(NOTAS Y RECUERDOS)

l'O~

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
Capitán de Intllnterillo, jefe de aquel dest~aIl'lento.

Un tomo ilustrado 'Ion dos fototipi\\s y CuatllO fotogxabados.-Precio al público militar: 3 pesetas en rñstica y 4 encuadernado.
PeditlOl!l al autor) caUe de lIertaleza, U6 (Madrid) ó al ClOUllmdante de Infantería D. Juan Prata, en la Caja de Huérfanos de la

Guerra)
..

LAS ARM.AS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL OAPI:fAN DB OABU,LERU

DON PECHO DE LA 'CERDA
»8 ,e•• en 81 Depéeito .e la Querta, al preciQ de 10.pesetas.

•
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DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO DEL FUSIL :MAUSER ESP!ÍfOL
SEGUN EL NUEVO REGLAMENTO TÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número .e láminas), es de una peseta en Madrid. Los pedidos para
iuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan.

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
Obra .eclarada de texto por real orden de 23 de junio de 1893, para las academias regimentales del arma de infanterlf...

TOllOS 1 Y II

Cuarta edición~ reformada con arreglo á lllS últimas disposiciones y aumentada con dos Apéndices de reconocida utilidad. Además
de multitud de materias, contiene un extracto del regla.mento de tiro, le61Úmenes de Geografía é Historia militar y toda la nueva
táctica de infantería, hasta batallón inclusive, con las figuras intercaladas en el texto, allÍ como Aritmética y Geometría prácticas.

Se expende, encartonado, al precio de 3 pesetas el primer tomo; y al de 4: pesetas el segundo.
Se remiten certificados á provincias, abonando 60 céntimos más.

M,
ORDENANZAS DEL EJERCITO

ARlIONlZADMI OON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

~a EDICIÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

Comprende: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos militares, Semeio
• de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

Esta obra, sefialada como texto para la preparación y exámenes de los oficiale! de las escala!! de reserva, tiene forma adecuada
ara utilizarse en todas las Academias militares, siendo un complemento del MANUAL reglamentario.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 60 céntimos más se remite certificada á proTinclas.

AI~liuinul_ II Be~laWleRtn de Cnntabilidad interior de loa C~er~nl ael Ejírcita

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
cen lleftI¡¡e .. SIl~e da 1& C'l:llerra

2,· _i.ción.-lffl vota tm. el lte.p6cite •• 1a auna á 4:,50 p..t&1 ejaaplar, y M reMite 88riiAN41a á prninolll!! JlH , pIt.....---_...._._._,_._-_._----~-----~-~~.-...----""-------------_ ...........,._~

LA GUERRA -CHINO-JAPONESA
DON GASPAR TENORIO Y REB6LLO

2'81$imk ,orlMl del~ M lItttJM~Il~ JIj....

Ob:R prlíl:m.iMla con la Cl'UI de 2." elase del Mérito Militar blanee., polioud\\;
De venta .n el Depósito de la Guerra, al ,recio dt 5 pesetas. .,.,

T~ATA.DO DE EQUITACIÓN
l'O:& EL .:&DL\L DJI unUD.

DON :MANUIL GtT'rIEBE:EZ IU1EBÁN
.bra declarada de tuto para la Academia de Aplicación '1 Jacuela de Equitación de Caballería. Preli.: ',líO pelle....

MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
púA. la fOl/IDacién, en los CUQrpos armados, de los expedientelil de excepción sobrevenida á reelutae deepués del ingrOBO en liáis,

por inutilidad y cortos QQ talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
OfiolB1 S.O del fluerpo de Ofimnas :Militare.

en cola'l9oraoióJl eoJl el primer teniell~ Iie JiJlfanterla

o. FRANCISCO ROMERO HE..RNANDEZ
8bra pleIl.l\!ll ctn RUlS blanca del Mérito Militar. :Precf:(), :1;.80 ¡feseta& ejemplar.


